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I. RESUMEN 

El siguiente documento aborda la evolución de las po-
líticas públicas indígenas en Australia, Canadá y Nue-
va Zelanda desde una perspectiva de la gestión pública. 
Se explica que las políticas públicas indígenas de estos 
países están asociadas a modelos de gestión pública 
altamente profesionalizados, desarrollados a partir 
del paradigma de la nueva gestión pública (new public 

management) y su posterior evolución, expresados en 
instituciones que promueven una coordinación efecti-
va entre los diferentes actores y agencias implicadas en 
todo el ciclo de las políticas públicas para la población 
indígena.

A través de un análisis comparativo de la experiencia de 
estos países y sus instituciones, se identif ica que la ges-
tión de políticas indígenas está vinculada a un enfoque 
de todo el gobierno – whole government approach. Esto 
implica una coordinación integrada a nivel central, 
que trasciende los límites institucionales tradicionales 
y permite una respuesta más coherente y unif icada a la 
multiplicidad de demandas de los pueblos indígenas. 
Asimismo, estas experiencias cuentan con mecanis-
mos de control altamente desarrollados, permitiendo 

una medición constante de los avances en los distintos 
objetivos establecidos por la política pública indígena.

A partir de la discusión anterior, se sugiere que Chile 
debe apuntar a adoptar estrategias similares a las em-
pleadas por Australia, Canadá y Nueva Zelanda en 
materia de gestión de política pública indígena. Esto 
incluiría la creación de agencias ejecutivas altamente 
profesionalizadas y con capacidad para coordinar los 
programas y políticas de diversas entidades guberna-
mentales, así como la implementación de enfoques de 
gestión que prioricen la participación activa de las co-
munidades indígenas en el proceso de toma de decisio-
nes, junto con mecanismos de seguimiento periódicos 
de los avances en esta materia.

Así, se propone que las políticas públicas indígenas 
chilenas dejen la extrema focalización en la restitución 
de tierras, la cual no se ha traducido en una mejora en 
la calidad de vida de la población indígena, y se avance 
a programas que promuevan un desarrollo integral de 
esta población, mediante una gestión pública moder-
na, ef iciente y ef icaz.
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La interacción entre los pueblos indígenas y los Es-
tados contemporáneos representa un desaf ío para las 
políticas públicas, tensionando a las administraciones 
estatales en todo el mundo. Estas dif icultades, caracte-
rizadas por su naturaleza de problema complejo -deno-
minados por la literatura como wicked problem-, emer-
gen de la diversidad de estructuras gubernamentales 
e institucionales, así como de la considerable dispari-
dad entre las visiones de los pueblos indígenas y de las 
administraciones de los Estados modernos (Aninat y 
Hernando, 2019). Esta complejidad a menudo se per-
cibe como de dif ícil solución, subrayando la necesidad 
de enfoques multisectoriales de políticas públicas para 
mejorar la situación de la población indígena, que mu-
chas veces se encuentra en condiciones desfavorables en 
relación con la población no indígena (OCDE, 2020). 
En respuesta a esta problemática, los esfuerzos se han 
concentrado en el reconocimiento y la implementa-
ción de políticas públicas multisectoriales dirigidas a 
mejorar la situación y bienestar de los pueblos indíge-

nas (Geboe, 2015). En este escenario, países como Aus-
tralia, Canadá y Nueva Zelanda han emergido como 
referentes internacionales por su manera de abordar 
la cuestión indígena y por los progresos signif icativos 
que han alcanzado en la materia. El reconocimiento 
político de la población indígena; la creación de una 
institucionalidad especializada en asuntos indígenas; 
y, la existencia de sistemas de administración pública 
altamente preparados para la gestión de las demandas 
de esta población son algunas de las características que 
comparten estos países en la forma que se relacionan con 
sus “primeros pueblos” (Davidson y Coburn, 2021). 

Sin embargo, en estos países, a pesar de los avances en 
sus políticas públicas indígenas, persiste una relación 
compleja con las comunidades, marcada por los desa-
f íos que supone la reconciliación y la coexistencia en-
tre los pueblos indígenas y el Estado contemporáneo. 
Por ejemplo, en octubre de 2023, Australia realizó un 
referéndum consultivo para reconocer constitucio-

II. INTRODUCCIÓN
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nalmente a sus primeros pueblos, First People, los que 
representan aproximadamente un 4% de la población. 
Este reconocimiento iba a ser declarado en la carta 
fundamental a través un nuevo cuerpo representativo 
con facultades para entregar recomendaciones y linea-
mientos, no obligatorios, al parlamento australiano so-
bre políticas o legislación indígena. De acuerdo con la 
información del Gobierno Australiano (2023), la me-
dida buscaba contribuir a reducir la marginalización 
de los primeros pueblos de los espacios de decisión y 
disminuir las brechas que aún persisten entre ellos y 
los australianos. Sin embargo, los resultados del ple-
biscito no fueron favorables para la propuesta, regis-
trándose un 60% de preferencias por la opción “No” 
(Australia Electoral Commission, 2023). 

Por otra parte, Canadá ha enfrentado dif icultades aso-
ciadas a políticas públicas enfocadas en los derechos 
de propiedad de su población indígena, debido a que 
no estarían generando los impactos positivos espera-
dos (OCDE, 2020). Incluso Nueva Zelanda, uno de 
los países más avanzado en la materia, ha debido re-
orientar sus políticas públicas en materia de tierras y 
programas sociales, a través de la generación de nuevas 
agencias focalizadas en la gestión efectiva de las políti-
cas indígenas. 

En este contexto, este documento busca responder la 
pregunta sobre qué elementos de gestión de política 
pública permiten avanzar en un delivery efectivo (Bar-
ber, 2015) en materia de política pública indígena. 
Particularmente, ¿cuáles son los elementos propios de 
la gestión pública que ayudan a contribuir de manera 
efectiva en las políticas indígenas de Australia, Canadá 
y Nueva Zelanda? Se propone que la ef icacia de las po-
líticas públicas indígenas de estos países está asociada a 
modelos de gestión pública altamente profesionaliza-
dos, desarrollados a partir  del paradigma de la nueva 
gestión pública (new public management), expresados 

en una coordinación efectiva entre los diferentes acto-
res y agencias implicadas en todo el ciclo de las políti-
cas públicas para la población indígena. Mediante un 
estudio comparado de la experiencia y las políticas pú-
blicas de Australia, Canadá y Nueva Zelanda, se aspira 
a responder la pregunta anterior e identif icar aquellos 
elementos distintivos de gestión pública que pueden 
contribuir a la discusión de la materia en el contexto 
chileno.

El presente documento aporta al debate de políticas 
públicas indígenas a través de un análisis de los cami-
nos de experiencias internacionales y cómo éstas han 
abordado los problemas de coordinación, superando 
las barreras que presentan modelos de gestión públi-
ca altamente focalizados (Koop y Lodge, 2014). Si 
bien el tema indígena ha sido abordado ampliamente 
por la literatura nacional, la mayoría de la discusión 
se ha centrado en los procesos de reconocimiento y 
construcción de marcos jurídicos que permitan una 
convivencia armónica entre las instituciones demo-
cráticas representativas y la visión de los pueblos 
indígenas (Aylwin et al., 2013), dejando de lado los 
aspectos de gestión pública que podrían ayudar a 
contribuir de manera ef iciente y ef icaz a una mejo-
ra sustancial en todo el proceso de políticas públicas 
para esta población.

Para lo anterior, se revisa brevemente la discusión teó-
rica en torno a los paradigmas de gestión pública y la 
relevancia de la coordinación para las políticas públi-
cas. Posteriormente, se discuten los distintos caminos 
en materia de pueblos indígenas que han tomado Aus-
tralia, Canadá y Nueva Zelanda. A continuación se 
revisa la institucionalidad para las políticas públicas 
indígenas de estos países de manera comparada, bus-
cando identif icar similitudes y diferencias en el ám-
bito de la gestión pública. Finalmente, y a partir del 
análisis anterior, se recogen lecciones para Chile. 
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III. APROXIMACIÓN TEÓRICA 

• Los paradigmas modernos de la 
Gestión Pública

Durante las últimas décadas, los modelos tradicionales 
de administración pública de la mayoría de los países 
han mutado debido a reformas estructurales, las que 
se podrían agrupar bajo la categoría del paradigma de 
la nueva gestión pública - NPM - (Hood, 1991). Así, 
las organizaciones clásicas weberianas de los Estados, 
marcadas por altos niveles de jerarquías, controles y 
su fuerte componente legalista han sido reemplazadas 
poco a poco por modelos enfocados en los resultados, 
similares a las organizaciones del mundo privado. Es-
tos cambios se han expresado en la incorporación a la 
administración pública de prácticas y formas de tra-
bajo provenientes del sector privado, junto con una 
restructuración de las organizaciones externas a la 

administración de manera similar a cuasi-mercados 
(Dunleavy y Hood, 1994). Estas reformas surgen en 
contextos anglosajones, como Reino Unido,  y en paí-
ses que han avanzando sustancialmente en materia 
indígena, como Australia y Nueva Zelanda, esparcién-
dose rápidamente a través de los países de la OCDE 
(Clifton y Diaz-Fuentes, 2011) y en sectores como 
educación, salud, transporte y en la burocracia misma 
(Lapuente y Van de Walle, 2020). 

La premisa principal del paradigma de nueva gestión 
pública es que la incorporación de prácticas prove-
nientes de la esfera del mundo privado ayudará a hacer 
más ef icientes y ef icaces las organizaciones públicas 
(Alford y Hughes, 2008). Este paradigma cuenta con 
una premisa clara, basada en que las democracias occi-
dentales experimentaron una fuerte expansión duran-
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te el siglo XX que las llevó a ser cada vez más ineficien-
tes para responder las demandas de políticas públicas 
(Lodge y Gill, 2011).

Recientemente, la literatura especializada ha identif i-
cado un movimiento de los países hacia reformas que 
podrían considerarse posteriores a la nueva gestión 
pública (post-new public management), incorporando 
una revisión y valoración de aquellos elementos clási-
cos de la administración pública, como los asociados 
a la especialización de los funcionarios públicos en 
materias sectoriales o la integración de mecanismos de 
coordinación central, con un fuerte componente de 
todo el gobierno -whole of government-  en la entrega 
de políticas públicas (Christensen y Laegreid, 2008). 
Esta nueva aproximación se manif iesta en la manera 
en cómo se abordan los problemas complejos de po-
lítica pública a través de un enfoque holístico de todo 
el gobierno, dejando de lado la especialización o foca-
lización de las soluciones en silos institucionales. En 
este sentido, se atacarían los problemas complejos, por 

ejemplo, las demandas indígenas a través de agencias 
localizadas en el centro del gobierno, con la capacidad 
de coordinar y evaluar la implementación de la totali-
dad de programas de manera transversal, buscando lo-
grar objetivos definidos a nivel central, más que metas 
especif icas a nivel de cada agencia o ministerio. 

De esta forma, es posible identif icar elementos asocia-
dos a este nuevo paradigma, como un mayor énfasis 
en las reglas y una mirada colectiva del sector público 
como proveedor de políticas públicas, distinguiéndolo 
fuertemente de las soluciones altamente “sectorialis-
tas” (Alford y Hughes, 2008). Adicionalmente, este 
paradigma reformado de nueva gestión pública toma 
como uno de sus ejes centrales, el delivery de las políti-
cas públicas, buscando que estas cumplan y entreguen 
sus “productos” de manera efectiva a los ciudadanos 
(Lodge y Gill, 2011; Barber, 2015). 
 
A partir de la Tabla 1 es posible distinguir las diferen-
cias en los paradigmas recientes de la administración 

Tabla 1  Evolución paradigmas de administración pública

Fuente: elaboración propia a partir de Lodge y Gill, 2011.
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pública con el enfoque de post nueva gestión pública. 
Este último se expresaría en agencias ejecutivas que 
muestran un enfoque holístico del gobierno hacia los 
problemas públicos complejos, contando los actores 
con habilidades para poder traspasar limites más allá 
de sus organizaciones, buscando la consecución de ob-
jetivos conjuntos como administración de gobierno, lo 
que resultaría en mecanismos de control procesales a 
nivel centralizado de los programas públicos. 

• La coordinación como elemento central de la 
Gestión Pública

La coordinación, o la falta de ella, representa uno de 
los problemas fundamentales en la administración 
pública y el gobierno. Ya sea debido a objetivos en 
competencia o contradictorios entre la multiplicidad 
de agencias gubernamentales, inconsistencias en la 
implementación o la falta de comunicación entre dis-
tintos organismos o al interior de estos (Hall, Scott & 
Hood, 2000). Por consiguiente, la coordinación está 
en el centro de los aciertos, desaf íos y fallos de las po-
líticas públicas. 

Coordinación es un concepto comumente presente en 
las discusiones de política pública, siendo visto como 
un acción positiva que se debe alcanzar. Sin embargo, 
este concepto no es frecuentemente abordado con la 
exhaustividad necesaria, siendo considerado tanto un 
proceso, acción o propiedad de las políticas y adminis-
tración pública (Alexander, 1993). Una forma de ver la 
coordinación es entenderla como el proceso de sincro-
nizar acciones y decisiones entre actores que dependen 
unos de otros para lograr metas específ icas (Koop & 
Lodge, 2014). 

Tras una creciente demanda por reformas de gran im-
pacto, y ante las complejidades de la coordinación e 
implementación, se han generado mecanismos en la 

administración para asegurar que grandes políticas 
públicas sean llevadas a cabo. Así, podríamos dividir 
estos aspectos en mecanismos verticales y horizonta-
les de coordinación, con el f in de asegurar y facilitar 
la implementación (Parker et al., 2010). 

Los mecanismos verticales responden a modelos que 
buscan posicionar en el centro del gobierno, el de-
sarrollo de la reforma o política pública. Bajo este 
cuadro de acción, las estrategias y capacidades de pla-
nif icación de objetivos, seguimiento y evaluación se 
realizan en el centro del gobierno, teniendo un efecto 
cascada en las demás agencias o ministerios. Estos úl-
timos deberían adecuar los objetivos de sus progra-
mas, e implementación, conforme a los lineamientos 
dictados a nivel central. Un ejemplo de esto son las 
“delivery unit”, al interior de los gabinetes del jefe de 
gobierno, encargadas de “armonizar” la coordinación 
y resolver cualquier problema de implementación 
(Barber, 2015 ). 

Las formas horizontales de coordinación apuntan a 
reorganizaciones administrativas, como unir distintos 
servicios, generar estrategias nacionales o potenciar a 
“zares”- delegados o secretarios ejecutivos- que puedan 
actuar a través de los distintas agencias o ministerios a 
cargo de la ejecución de los programas. De igual for-
ma, se potencian la asignación de recursos de mane-
ra transversal para el cumplimiento de objetivos, se 
incorporan alianzas publico-privadas, se generan ins-
tancias de dialogo ciudadano y se producen sistemas 
de información acordes a las necesidades de control y 
coordinación de la política (Parker et al., 2010).

Sobre lo anterior, la implementación de las políticas 
públicas para problemas complejos exige altos niveles 
de coordinación al interior de la administración, con-
ciliando visiones y objetivos de agencias que muchas 
veces se disputan los campos de acción al interior de 
los gobiernos.
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IV.LOS CAMINOS DE LAS 
POLÍTICAS INDIGENAS 

Australia, Canadá y Nueva Zelanda representan casos 
paradigmáticos de cómo se han desarrollado las políti-
cas públicas en materia indígena, debido a que cuen-
tan con un pasado colonial similar y por los buenos 
resultados en materia de avances en políticas públicas 
para estos pueblos (Geboe, 2015). Así, por ejemplo, de 
acuerdo con el Índice de Políticas para Personas Indíge-
nas desarrollado por Queen’s Univerisity (2021), que 
evalúa nueve dimensiones de políticas1, otorgándoles 
un puntaje de 0 en caso de ausencia; 0.5 en caso de pre-
sencia parcial; y, 1 en caso de total presencia, los tres 
países muestran incrementos en los últimos 40 años. 

Para conocer en profundidad la situación de estas ex-
periencias, se revisarán las trayectorias e historia de las 
legislaciones más relevantes de estos países en relación 
con los pueblos indígenas, considerando también sus 
avances recientes en materia de implementación de 
agencias o instituciones especializadas. 

• El camino de Australia

A diferencia de Chile y de países de la Commonwealth, 
como Nueva Zelanda o Canadá, Australia no tuvo una 

1. Las dimensiones consideradas en el índice son: reconocimiento de títulos y derechos de tierra, reconocimiento de derechos de autogobierno, man-
tención de tratados o firma de nuevos, reconocimiento de derechos culturales, reconocimiento de derechos consuetudinarios, representación en el 
gobierno, estatus diferenciado constitucional, ratificación de tratados internacionales sobre pueblos indígenas, acciones afirmativas.

Gráfico 1  Evolución Puntaje Índice para Personas Indígenas por país

Fuente: elaboración propia a partir de Indiginous Peoples Index 2021.
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relación temprana institucionalizada con sus pueblos 
indígenas. Por el contrario, y tras una serie de procesos 
de expansión territorial y de asimilación a la nueva na-
ción australiana, enmarcados en el dominio de la Co-
rona inglesa, los “primeros pueblos” australianos que-
daron relegados a reservas o se vieron en la obligación 
de desplazarse hacia otras zonas del país. 

Durante la década del 30 entró en vigor la Ley Abori-
gen, la que permitía que estos pueblos fueran despla-
zados a una reserva o institución, siendo considerado 
un quebrantamiento a la ley la oposición a estas medi-
das (Section 17 Aborigines Act, 1934). De esta forma, 
una gran extensión de áreas de reservas fueron puestas 
bajo control del gobierno, el que las distribuyó entre 
los agricultores a través de leases. En este contexto, 
100.000 menores indígenas fueran desplazados de sus 
hogares para trabajar en las tierras agrícolas o ganade-
ras (Bringing Them Home Report, 1997). 

En 1967, Australia tuvo un referéndum constitucio-
nal, donde se eliminaron diversas normas que podían 
afectar negativamente a los pueblos aborígenes y se in-
trodujo al gabinete la f igura del ministro de asuntos 
indígenas. Se destaca que se les otorgó la ciudadanía 
australiana y el derecho a voto. Además, se eliminó la 
disposición asociada a la legislación de acuerdo con 
el criterio de raza que tenía el parlamento (Art. 26), 
lo que tuvo como resultado que el gobierno federal 
pudiera hacerse cargo de la cuestión indígena a través 
del envío de proyectos de ley sobre la materia. Poste-
riormente, se promulgó la Racial Discrimination Act  
(1975), la que prohibió cualquier tipo de discrimina-
ción en base a raza, color, u origen, restringiendo todas 
las normas que pudieran impulsar los Estados contra 
los pueblos aborígenes. 

Tras una serie de fallos judiciales, y luego de los re-
sultados de la Comisión de Derechos Aborígenes de 
1976, se estableció un marco de reconocimiento de 
títulos de propiedad absoluta de las tierras de los abo-

rígenes, permitiendo a los propietarios tradicionales 
realizar actividades económicas en estas, junto con el 
establecimiento de Consejos Territoriales, con facul-
tades para denegar la construcción de carreteras o blo-
quear proyectos mineros. De igual forma, se reconoció 
el derecho a la compensación por procesos históricos 
anteriores. Se crearon los órganos de representación y 
administración de territorios, ayudando a las negocia-
ciones entre privados y los primeros pueblos sobre la 
explotación y uso de tierras (Aboriginal Land Rights, 
1976).  

En 1990 se creó una comisión especializada en materia 
indígena, compuesta por miembros electos por estos 
pueblos, con el f in de facilitar los procesos adminis-
trativos de política pública y fomentar las instancias 
de participación en los distintos niveles de toma de 
decisión de gobierno (Aboriginal and Torres Strait Is-
lander Commision Act, 1989). Sin embargo, esta insti-
tución no logró cumplir su misión, debido a una mala 
administración, polémicas judiciales y un alejamiento 
de la comunidad indígena, llevó a su disolución en el 
año 2005. De acuerdo con informes de evaluación de 
política pública, existió una percepción negativa de 
esta institucionalidad, la que fue acusada de haber sido 
creada por “burócratas blancos, no siendo una inicia-
tiva propia de los pueblos aborígenes” (Perkins, 1992; 
Australian Government, 2017)

A nivel de administración estatal, la Comisión fue re-
emplazada por una fuerza de tarea interministerial y 
una oficina de coordinación de políticas públicas in-
dígenas, dependiente del Ministerio de Familia, Servi-
cios Comunitarios y Asuntos Indígenas. De manera 
paralela, en 2007 se creó un Consejo Nacional Indíge-
na, con foco en asesorar al gobierno en temáticas rela-
tivas a políticas públicas para los aborígenes.  En el año 
2013, se vuelve a generar un cambio en la burocracia, 
designándose un ministro asesor del primer ministro 
en materia indígenas, con foco en la coordinación y 
evaluación de las políticas intersectoriales indígenas.
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Hoy en día, la institucionalidad australiana es liderada 
por un ministro responsable de la National Indigine-

nous Atralians Agency (NIAA), la cual es responsable 
de la coordinación de todas las políticas del gobierno 
relativas a las temáticas indígenas. Esta agencia de ca-
rácter ejecutivo tiene una aproximación de whole-go-

vernment, con el f in de mejorar la vida de las personas 
indígenas australianas y llevar a cabo los requerimien-
tos del primer ministro (Order to Establish the Na-

tional Indigenous Australians Agency as an Executive 

Agency, 2019).

La política pública indígena australiana ha sido mar-
cada en los últimos años por la implementación del 
National Indigenous Reform Agreement (NIRA), co-
nocido como Closing The Gap. Esta iniciativa guber-
namental implementada desde el 2008 representa un 
esfuerzo sistemático y estratégico para mitigar las des-
igualdades socioeconómicas y de calidad de vida exis-
tentes entre la población indígena y la población no 
indígena de Australia. A nivel de prioridades, además 
de las áreas sociales y económicas, se def inieron accio-
nes enfocadas en cambiar la manera en que el gobierno 
trabaja y se relaciona con los pueblos aborígenes, te-
niendo un fuerte énfasis en acercar la política pública 
a las comunidades. Así, por ejemplo, se destaca como 

una reforma prioritaria aumentar la cantidad de acceso 
a datos e información sobre los avances de los progra-
mas que conforman Closing The Gap, lo que ayudaría a 
acercar a las comunidades a las instancias de seguimien-
to de la política, contando con datos sobre los avances 
en los compromisos de manera periódica, haciendo 
suyos cada uno de los programas y líneas de acción.

• El camino de Canadá

Canadá fue uno de los países pioneros en establecer 
un marco de entendimiento moderno con sus pueblos 
originarios, representando uno de los paradigmas de 
cómo se han abordado las políticas indígenas (Geboe, 
2015). Desde 1763, una ley reguló como la administra-
ción colonial iba a interactuar con los primeros pue-
blos. La Royal Proclamation garantizó ciertos derechos 
y protecciones para “las primeras naciones”, junto con 
los mecanismos por el cual el gobierno podría adquirir 
sus territorios o compensar a las comunidades, siendo 
un primer paso para el reconocimiento de los derechos 
de los pueblos aborígenes de este país (Borrows, 1997). 

Posterior a la segunda guerra mundial, se realizó un 
proceso de revisión crítica de la Ley India vigente des-

Diagrama 1  Resumen principales hitos política indígena australiana

Fuente: elaboración propia.
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de 1876 incorporando por primera vez a las comuni-
dades de estos pueblos al proceso de consulta. Como 
resultado, se derogaron las prohibiciones religiosas 
y de celebración de festividades indígenas, así como 
también se les otorgó la posibilidad de realizar recla-
maciones al gobierno sobre territorios. Este proceso 
se vio materializado en una reforma sustancial a la 
Ley India, la que no estuvo exentas de polémicas. Por 
ejemplo, se les otorgó a las provincias jurisdicción so-
bre el bienestar de los niños de los pueblos originarios 
(Section 88 Indian Act, 1951). Esta norma tuvo como 
resultado que miles de menores fueran removidos de 
sus hogares para asistir a escuelas de las provincias. 

En 1985 se realiza una de las reformas más considera-
bles a la Ley India, derogando las normas discrimina-
torias, como el hecho de perder el estatus de pueblo 
originario tras el matrimonio. De acuerdo con el go-
bierno canadiense, esta reforma legal asociada al ma-
trimonio tuvo como efecto que se duplicara la pobla-
ción indígena registrada, pasando de 360.000 en 1985 
a 778.000 en 2007. De igual forma, y tras producirse la 
reforma constitucional de 1982 que le otorgaba a Ca-
nadá la total independencia del Reino Unido, se gene-
raron diversas modif icaciones asociadas a impulsar el 
auto gobierno de las primeras naciones y la protección 
de su estatus. 

Recientemente, se inició un proceso de restructura-
ción de la administración estatal relativa a los asuntos 
de los primeros pueblos con foco en acelerar y mejorar 
la gestión de las políticas y procesos de reconciliación, 
separando lo relativo a cuestiones de tierras y progra-
mas sociales para las primeras naciones. Así, en 2017, 
el Indigenous Services Canada fue establecido a través 
de la separación de los antiguos Affairs and Northern 

Development Canada (AANDC) en dos entidades 

separadas: Indigenous Services Canada y Crown-In-

digenous Relations and Northern Affairs Canada. 

El Indigenous Services Canada, es un departamento 
del gobierno federal, dirigido por un ministro, dedica-
do a proporcionar servicios y programas sociales a las 
comunidades indígenas en Canadá relativos a salud, 
educación desarrollo económico, vivienda e infancia. 
Su objetivo principal es mejorar la calidad de vida, fo-
mentar el crecimiento y aumentar la prosperidad de las 
comunidades indígenas (Department of Indigenous 
Services Act, 2019).

La implementación de este mandato es realizada a tra-
vés de planes estratégicos, los que tienen una duración 
de 5 años, estando en implementación el correspon-
diente al periodo 2020-2027. A nivel estratégico, el 
servicio define cuatro prioridades de gestión2, las que 
son divididas en cuatro ejes: Planif icación, Alianzas, 
Operaciones y Personas. Estas prioridades y ejes vie-
nen a materializar la obligación adquirida por parte del 
gobierno federal canadiense de apoyar y favoreces a las 
comunidades de sus primeros pueblos, para que éstas 
poco a poco administren las materias de su interés (In-
diginous Services Canada, 2020).

Por su parte, el Crown-Indigenous Relations and Nor-

thern Affairs Canada es presidido por dos ministros 
encargados de cooperar y colaborar con los pueblos in-
dígenas, las provincias y territorios al momento de sus-
cribir acuerdos, reconocer e implementar los tratados 
entre la Corona y los pueblos indígenas en relación a 
las tierras, promover la prosperidad de las comunidades 
del norte de Canadá -donde habita la mayor parte de la 
población india- reconocer las formas de conocimiento 
y costumbres indígenas, y promover el entendimiento 
de la importancia de trabajar hacia la reconciliación 

2. Las prioridades estratégicas del servicio buscan mejorar la capacidad del Estado canadiense para mejorar el acceso y entrega de programas a la 
población indígena. Estas prioridades son: Transferencia de administración de servicios a los colaboradores indígenas, promover un enfoque de servi-
cio culturalmente apropiado y de alta calidad, transformación de las prácticas y fomentar una fuerza laboral comprometida, respetuosa y saludable.
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con los pueblos indígenas (Department of Crown-In-

digenous Relations and Northern Affairs Act, 2019). 

Con todo, la política pública canadiense contemporá-
nea en materia indígena se ha caracterizado por el em-
poderamiento de sus pueblos originarios en materias 
de autogobierno y administración de tierras, siendo 
uno de los países más avanzado en esta materia (David-
son & Coburn, 2021), junto con la creación de ofici-
nas especializadas en la articulación de planes y progra-
mas de política pública, separando a nivel de gestión 
pública las reclamaciones de tierras de la coordinación 
de programas sociales para las primeras naciones. 

• El camino de Nueva Zelanda

De manera similar a la canadiense, Nueva Zelanda 
consta con un tratado que formaliza la relación con 
el Estado neozelandés y el puelo maorí, celebrado por 
la Corona británica y los líderes de estos pueblos en 
1840. El Tratado de Waitangi, considerado de carác-
ter constitucional, consta de tres artículos, los que 
tratan principalmente sobre los poderes de la Corona 
sobre estos territorios y los derechos de posesión de los 

nativos de estos. Sin embargo, las diversas interpreta-
ciones del documento y la situación desfavorable de 
los pueblos al momento de su suscripción han marca-
do las relaciones entre el pueblo maorí y el gobierno de 
Nueva Zelanda.

En 1975, con la aprobación de la Treaty of Waitangi 

Act, se reconoce formalmente al pueblo maorí como 
pueblo indígena y se crea un tribunal especial para 
resolver sobre las reclamaciones relativas al tratado. 
Específ icamente, este tribunal tiene como funciones 
investigar y hacer recomendaciones sobre las reclama-
ciones, examinar legislación remitida por los demás 
órganos del Estado, realizar recomendaciones sobre 
terrenos forestales, de empresas, para ferrocarriles u 
transferidas a instituciones estatales (Section 5 Treaty 

of Waitangi Act, 1975).

En 1991 se crea la institucionalidad indígena vigente, 
a través de la Ley del Ministerio de Desarrollo Maorí 
(Te Puni Kokiri), teniendo como objetivo desarrollar, 
implementar y realizar monitoreos de las políticas pú-
blicas y legislación relativas a los pueblos indígenas en 
ámbitos como educación, salud, trabajo, desarrollo y 
económico. Asimismo, este organismo asume el rol 

Diagrama 2  Resumen principales hitos política indígena canadiense

Fuente: elaboración propia.
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principal de asesor del gobierno en materia indígena, 
lo que se traduce en que deba, por ley, coordinar y 
monitorear a cada agencia que tenga alguna respon-
sabilidad en programas o servicios para los pueblos 
indígenas (Section 5 Ministry of Maori Development 

Act, 1991), junto con administrar más de 68 leyes y 29 
piezas de legislación secundaria (Te Puni Kokiri, s/f). 

En 1993, se promulgó la Maori Land Act, cambian-
do sustantivamente como se estaba llevando a cabo 
la política indígena en Nueva Zelanda, incorporando 
los componentes asociados a la propiedad de la tierra 
por parte de los maorí. De igual forma, se crean los tri-
bunales y la Corte de Apelaciones de tierras, órganos 
especializados en resolver sobre los maorí y sus terri-
torios, siendo instituciones únicas en el mundo. Estos 
tienen como misión contribuir y ayudar a los propie-
tarios maorí en la retención, uso, gestión y desarrollo 
efectivos de sus tierras De la mano de los avances an-
teriores, se promovieron diversas normativas asociadas 
a los derechos lingüísticos y culturales, otorgándose el 
carácter de lengua oficial al maorí (Maori Language 

Act, 2016)

A nivel administrativo, en 2018 se crea una nueva ofi-
cina para de Relaciones Maorí y Corona (Te Arawhiti) 

con el objeto de supervisar y facilitar las negociaciones 
de los tratados y asegurando que los compromisos se 
mantengan y se implementen correctamente. Asimis-
mo, busca la reconciliación y la asociación continua 
entre el gobierno neozelandés y los maorí a través de 
la supervisión de los acuerdos asociados al Tratado de 
Waitangi y el fomento de relaciones saludables entre 
los maorí y el gobierno, junto con apoyar el desarrollo 
de las capacidades en el sector público para el cumpli-
miento de los compromisos derivados del Tratado de 
Waitangi (Cabinet Paper 18-MIN-0083, 2018). 

En 2020, el Ministerio de Desarrollo Maorí (Te Puni 

Kokiri) implementa un proceso de monitoreo del 
bienestar maorí mediante el establecimiento de priori-
dades estratégicas, las que se ven reflejadas en un plan 
de cuatro años. Según el último plan, el Ministerio de-
berá concentrar sus esfuerzos en tres prioridades estra-
tégicas: resiliencia economía de los maorí, derechos de 
estos pueblos y un sector público con desempeño efec-
tivo para los maorí (Te Puni Kokiri Strategic Intentions 
2020-2024, s/f). Asimismo, se desarrolla un sistema de 
monitoreo y evaluación periódica de este Plan y de los 
programas del gobierno en materia indígena, lo que 
permite tomar decisiones para la rectif icación de las 
iniciativas (Te Puni Kokiri, s/f).

Diagrama 3  Resumen principales hitos política indígena neozelandesa

Fuente: elaboración propia.
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• Estructura para la gestión y delivery de las 
Políticas Indígenas

Al analizar la actual estructura administrativa de los 
países considerados para la implementación de sus po-
líticas indígenas, es posible identif icar la influencia de 
los paradigmas de gestión pública en sus instituciones. 
Por ejemplo, en todos los casos se cuentan con minis-
terios especializados en materia indígena, los que han 
sido complementados recientemente con agencias es-
pecializadas en tematicas administrativas con capaci-
dad para actuar de manera transversal en la adminis-
tración. Por ejemplo, Nueva Zelanda decidió, a través 
de una orden ejecutiva, crear una oficina especializa-
da, Te Arawhiti, para acelerar los procesos de reclama-
ciones históricas sobre terrenos y recursos, teniendo 
como objetivo mejorar las relaciones entre la Corona 
y los maorí, además de supervisar efectivamente el 
cumplimiento del Tratado de Waitangi, mediante la 
agrupación de distintas iniciativas sectoriales (Cabinet 
Paper, 2018). Esta acción sería un reflejo de una apro-
ximación de todo el gobierno hacia el problema de las 

tierras y los pueblos indígenas, teniendo como foco la 
consecusión de resultados (delivery).

A partir de la comparación de los distintos organis-
mos y sus funciones asociadas a las políticas indíge-
nas, podemos identif icar un nuevo enfoque por parte 
de Nueva Zelanda y Canadá. En este sentido, ambos 
países tomaron la decisión reciente de crear agencias 
ejecutivas, Crown-Indigenous Relations and Northern 

Affairs y Te Arawhiti, para la aceleración y mayores 
niveles de efectividad de los asuntos relacionados con 
reclamaciones de tierras y sus políticas públicas indíge-
nas, dejando por un camino separado diferente aque-
llos aspectos relativos a programas sociales o sectoria-
les para esta población.
 
Por su parte, Australia creó una agencia ejecutiva para 
las temáticas indígenas dependiente del ministro a car-
go de los asuntos indígenas. En concreto esta acción 
administrativa busca crear una agencia ejecutiva, diri-
gida por un gerente que tiene como misión liderar el 
desarrollo de la política, diseño e implementación de 

V. ANÁLISIS INSTITUCIONAL COMPARADO
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programas y delivery de estos para los pueblos aboríge-
nes de este país (Order to Establish the National Indige-

nous Australians Agency as an Executive Agency, 2019). 

A partir de la Tabla 2 es posible revisar cómo los países 
han tomado el camino de crear agencias ejecutivas que 
permitan un mayor delivery de las políticas públicas y 

programas para la población indígena, adoptando una 
aproximación de coordinación vertical. En este senti-
do, se destaca que se separan los aspectos relativos para 
los temas asociados a las reclamaciones de tierra y los 
asociados a programas sectoriales y de desarrollo.  

Asimismo, las agencias ejecutivas recientemente se han 

Tabla 2  Resumen comparado organismos ejecutores políticas pública indígena

Fuente: elaboración propia.
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caracterizado por presentar mecanismos de coordina-
ción horizontales, buscando generar una aproximación 
de todo el gobierno a las políticas públicas indígenas, 
mediante la generación de planes y metas conjuntas, 
más allá de objetivos sectoriales o por cada programa. 
En este sentido, la estrategia Closing The Gap, es un 
ejemplo de aproximación whole-government a las so-
luciones para las demandas de políticas públicas de la 
población indígena, la que se ha se ve materializada a 
través de una agencia ejecutiva y mecanismos constan-
tes de monitoreo (Closing The Gap, s/f).  

• Iniciativa destacada: Closing The Gap,
Australia

A través de un Acuerdo Nacional para Reducir la Bre-
cha, los pueblos aborígenes y el gobierno australiano 
establecieron un acuerdo de trabajo conjunto en su-
perar las inequidades que experimentan los pueblos 
indígenas en relación con la población australiana. A 
pesar de los avances, este acuerdo no estaba mostrando 
resultados esperados, lo que llevó a una reformulación 
de este a través de un nuevo proceso en el año 2019. 

Este nuevo acuerdo se materializó a través de una aso-
ciación del gobierno, en todos sus niveles y una Coali-
ción de pueblos aborígenes, compartiendo el proceso 
de toma de decisión para la elaboración del Acuer-
do. Esta coalición de pueblos indígenas (Coalition of 

Peaks) está conformada por más de ochenta organiza-
ciones, las que deben responder a sus comunidades en 
relación con el trabajo sostenido con el gobierno en el 
desarrollo del Acuerdo. 

El Acuerdo Nacional para Reducir la Brecha está cons-
truido en relación a cuatro reformas prioritarias para 
los pueblos indígenas, establecidas a través de amplios 
mecanismos participativos, las que tienen como objeti-
vo mejorar en cómo el gobierno responde y trabaja con 
los pueblos indígenas. La primera reforma se enfoca en 

desarrollar estructuras que permitan la toma de deci-
siones compartidas entre el gobierno y las comunida-
des indígenas. La segunda prioriza el fortalecimiento 
de servicios controlados por la comunidad indígena, 
promoviendo la autodeterminación y mayor efectivi-
dad de estos. La tercera busca la transformación sisté-
mica de las agencias gubernamentales para que estas 
sean más responsables y contribuyan efectivamente a 
cerrar las brechas de desigualdad. Finalmente, la cuarta 
reforma asegura que las comunidades indígenas ten-
gan acceso y la capacidad de usar datos relevantes para 
monitorear y dirigir su propio desarrollo, apoyando así 
decisiones informadas a nivel local.  

Sumados a las reformas prioritarias, el acuerdo consi-
dera 19 objetivos, bajo 17 áreas socioeconómicas como 

Tabla 3  Elementos de objetivos del Acuerdo 
Closing The Gap - Australia

ELEMENTO 
DEL OBJETIVO
 
1. Resultado

2. Objetivos

3. Indicadores

4. Desagregación

5.  Desarrollo 
De Datos

Fuente: elaboración propia a partir de información de 

Coalition of Peaks.

DESCRIPCIÓN
 

El estado general del resultado socioe-
conómico de este Acuerdo.

Claves específicas y medibles por las 
cuales los gobiernos son públicamente 
responsables de alcanzar.

Mediciones que proporcionan una 
mayor comprensión y perspectiva de 
cómo todos los gobiernos están pro-
gresando respecto a los resultados y 
metas.

Descripción de cómo se desglosará y 
medirá el informe de la meta por gru-
pos de personas aborígenes. Esto per-
mite una mayor comprensión de dónde 
se está avanzando y dónde se necesita 
un mayor esfuerzo.

Describe las áreas que son importan-
tes para entender los resultados que 
actualmente no pueden ser medidas 
debido a una brecha en los datos e 
identifica si se requiere más trabajo.
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educación, empleo, salud y bienestar, acceso a la justi-
cia, seguridad pública y vivienda. Asimismo, cada uno 
de los objetivos contempla cinco elementos de segui-
miento y gestión. 

La línea base para cada uno de estos objetivos puede 
ser accedida en un sitio web especial, a cargo de la Co-
misión de Productividad, que entrega la información 
de manera clara sobre los avances en cada uno de los 
objetivos3. De igual forma, la Comisión de Productivi-
dad está a cargo de emitir de manera anual un informe 
sobre los avances de todo el gobierno en el acuerdo. 
Un aspecto a destacar es que, de manera adicional, se 
desarrolló un “Plan para el Desarrollo de la Data” al 
interior del gobierno, con el f in de contar con la mejor 

información disponible para realizar el seguimiento de 
la implementación y evaluación de cada uno de los ob-
jetivos del Acuerdo4.

• Análisis de dimensiones de gestión pública 
para las Políticas Públicas Indígenas: claves 
para una buena implementación

Considerando las distintas trayectorias y caminos to-
mados por los países en materia de política pública 
indígena, podemos señalar que en las últimas decadas 
todos han implementado reformas bajo un paradigma 
basado en la nueva gestión pública, lo que se tradu-
ce en agencias ejecutivas que responden a un enfoque 

3. Sitio web Closing the Gap – Information Repository: https://www.pc.gov.au/closing-the-gap-data/dashboard
4. Data Development Plan 2022-2030 disponible en: https://www.closingthegap.gov.au/sites/default/files/2022-09/item-8-attach-
ment-a-draft-data-development-plan.pdf

Tabla 2  Resumen comparado organismos ejecutores políticas pública indígena

Fuente: elaboración propia.

https://www.pc.gov.au/closing-the-gap-data/dashboard
https://www.closingthegap.gov.au/sites/default/files/2022-09/item-8-attachment-a-draft-data-development-plan.pdf
https://www.closingthegap.gov.au/sites/default/files/2022-09/item-8-attachment-a-draft-data-development-plan.pdf
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holístico del gobierno, tener a la persona en el centro 
de su acción, con capacidades para traspasar silos ins-
titucionales y la generación de objetivos conjuntos a 
nivel central, más allá de resultados de programas es-
pecif icos. Estas medidas administrativas y de gestión  
ayudarían a explicar, en general, los buenos resultados 
en materia de política pública para estos pueblos, a pe-
sar de la complejidad a nivel de administración pública 
que implican las demandas indígenas. 

De esta forma, las tres administraciones presentan un 
enfoque holístico de todo el gobierno hacia las políti-
cas públicas indígenas, contribuyendo para abordar las 
múltiples aristas que tienen los problemas asociados a 
las demandas por reducir las brechas con la población 
no indígena. En este sentido, las agencias se caracte-
rizan por coordinar la aplicación de los diversos pro-
gramas sectoriales que tienen que ver con los pueblos 
originarios. Este enfoque ayuda a que la coordinación 
sea efectiva, evitando silos por parte de las distintas 
agencias. Por ejemplo,  la orden que crea la Agencia 
Nacional para Indígenas Australianos, especif ica que 
se tendrá una aproximación de “todo el gobierno” a 
los programas y políticas indígenas (Section e.2 Order 

to Establish the National Indigenous Australians Agen-

cy as an Executive Agency 2019).

Las agencias de manera general presentan la dimen-
sión relacionada con la centralidad de la persona en 
las políticas públicas indígenas. Este enfoque busca 
que al momento de prestar los servicios, las políticas 
y los funcionarios de las organizaciones siempre ten-
gan como objeto buscar mejorar el bienestar de esta 
población, siendo un principio que guia a toda la ins-
titución. Así queda manifestado en el caso australiano, 
donde se señala el deber de de coordinar todo el por-
tafolio de programas del gobierno y avanzar con una 
aproximación de todo el gobierno a mejorar la vida de 
los pueblos originarios (Sections -e.8 Order to Establish 

the National Indigenous Australians Agency as an Exe-

cutive Agency 2019).

Las habilidades o capacidades de estas agencias para 
traspasar límites son clave para la correcta coordina-
ción a nivel administrativo de todo el gobierno. En 
este sentido esta aproximación busca que, a través de 
mecanismos de coordinación horizontal, las institu-
ciones puedan tener una visión holística de la solu-
ción, dejando de lado los clásicos silos administrativos 
de las instituciones públicas. Por ejemplo, en el caso de 
Nueva Zelanda, queda de manif iesto que el Ministe-
rio tendrá como una de sus responsabilidades el enlace 
con cada departamento y la agencia que proporciona o 
tiene la responsabilidad de proporcionar servicios para 
los maorí, con el propósito de asegurar la adecuación 
de esos servicios (Subsection 5-1(b) Ministry of Maori 

Development Act 1991). 

La capacidad del Estado de f ijar objetivos comunes a 
nivel multiagencial es clave para poder aproximarse a 
las problemáticas y demandas de los pueblos indíge-
nas. Todos los países analizados presentan esta aproxi-
mación en sus modelos de gestión pública, lo que se ve 
reflejado en la forma de realizar el control a los avances. 
Las aproximaciones que han tenido los paises dif ieren 
en el nivel de planes, pero todos comparten una matriz 
de objetivos públicos, construidos de manera tranver-
sal y con la colaboración de los pueblos indígenas. 

Asimismo, el control de estos avances se hace por par-
te de las agencias encargadas de los asuntos indígenas. 
En este contexto podemos hacer referencia a la for-
ma en que Australia, a través de su programa Closing 

The Gap, mantiene objetivos transversales con metas 
y tiempos establecidos (Closing The Gap, s/f). Nueva 
Zelanda también mantiene un sistema de monitoreo 
continuo de variables claves de la población indígena, 
con el objetivo de medir el impacto de los programas 
que apuntan a mejorar la calidad de vida de esta po-
blación. Este mandato de monitorear esta dado por la 
normativa que rige al Ministerio de Desarrollo Indíge-
na (Subsection 5-1(b) Ministry of Maori Development 

Act 1991).
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De esta forma, podemos dar cuenta de que los casos 
analizados presentan las dimensiones de un paradigma 
de gestión post- nueva gestión pública, ayudando a que 
el proceso de diseño, implementación y evaluación de 

estas políticas públicas esten acordes con los requeri-
mientos que implica un problema complejo para los 
Estados, como lo son las demandas de los pueblos ori-
ginarios. 
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VI. LECCIONES PARA LA GESTIÓN PÚBLICA 
INDÍGENA EN CHILE

A pesar de los desarrollos y avances que ha tenido la 
legislación e institucionalidad en materia indígena en 
los últimos 30 años, las carencias de los pueblos origi-
narios en Chile parecen estar lejos de ser resueltas por 
el Estado, evidenciándose en la actual situación socioe-
conómica que enfrenta esta población. De acuerdo 
con la encuesta CASEN de 2022, un 8,8% de la po-
blación indígena es pobre a nivel de ingresos y un 22% 
puede ser catalogada como pobre de manera multidi-
mensional, cifras superiores al 6,2% y 16,4% respectivo 
de la población no indígena (Ministerio de Desarrollo 
Social de Chile, 2023). 

Frente a la situación anterior, la legislación y el foco 
de las políticas públicas indígenas del país, particu-
larmente las relativas al pueblo mapuche, han estado 

marcadas por los procesos de entrega de tierras, siendo 
uno de los puntos centrales de la historia de las polí-
ticas indígenas chilenas. De acuerdo con la encuesta 
CEP N° 87 de 2022, un tercio de los encuestados ma-
puches apunta a esta medida como la principal acción 
que el Estado debería realizar para compensar o repa-
rar. Sin embargo, pareciera ser que la Ley Indígena (N° 
19.253), la que ya cumplió 30 años, ha sido ineficiente 
para lograr su objetivo de reparación y de mejorar la 
condición del pueblo mapuche. De acuerdo con re-
cientes estudios de Libertad y Desarrollo, desde 1994, 
el Estado chileno ha gastado más de US$ 1.200 millo-
nes en tierras indígenas en la Macrozona Sur, equiva-
lente a más de 358 mil hectáreas (Rebolledo, 2023), 
sin que esto se traduzca en una mejora sustancial de 
sus condiciones. 
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La efectividad del enfoque eminentemente “territo-
rial” de política indígena chilena ha sido bastante baja, 
ya que a todas luces parece haber fracasado en su obje-
tivo de mejorar la situación en general de los pueblos 
originarios. Es más, al consultar a los propios mapu-
ches por cómo se deberían distribuir de manera pre-
ferente los recursos vinculados a políticas indígenas, 
siendo un extremo la restitución de tierras y el otro, 
programas sociales de salud, educación y capacitación, 
un 62% se inclina por este último. Sólo 16% de los en-
cuestados mapuches señala que se debe preferir la res-
titución de tierras, dando cuenta de las soluciones que 
han primado en materia de políticas públicas indíge-
nas irían en una dirección contraria a las demandas de 
estos pueblos (Centro Estudios Públicos, 2022). 

A través del análisis de los caminos que tomaron Aus-
tralia, Canadá y Nueva Zelanda en materia indígena 
podemos señalar que la gran diferencia, en relación a 
la implementación de políticas públicas indígenas de 
estos países con Chile, es su fuerte componente asocia-
do a la gestión efectiva de estas políticas a través de la 
incorporación de dimensiones asociadas a los paradig-
mas actuales de gestión pública. 

Como se revisó en la literatura y en el analisis de los 
caminos que se han tomado en materia indígena, los 
países analizados han transitado desde diversos para-
digmas de administración pública, adquiriendo re-
cientemente dimensiones propias de un paradigma 
post-nueva gestión pública. Este tránsito ha hecho que 
se incoporen elementos de gestión a las admistraciones 
que permiten acelerar y hacer más ef icaz las políticas 
indígenas. En este sentido, podemos destacar lecciones 
a partir de lo revisado en las experiencias comparadas.

• Repensar la actual institucionalidad de 

la CONADI con foco en una agencia mo-

derna y acorde a las demandas de nuestros 

pueblos indígenas. A pesar de contar con una 
institucionalidad avanzada en materia indígena, 

Australia, Canadá y Nueva Zelanda han modif i-
cado recientemente sus instituciones de gobier-
no para los pueblos originarios, incorporando 
agencias o departamentos de carácter ejecutivo 
para delimitar las reclamaciones territoriales de 
las políticas públicas para mejorar la calidad de 
vida de los pueblos originarios. En este sentido, 
un ministerio especializado en materia indígena 
no fue suficiente para llevar a cabo la imple-
mentación efectiva de las políticas públicas para 
estos pueblos en todas las materias, siendo una 
solución que requirió repensarse a nivel admi-
nistrativo por parte de estos países, llevándolos a 
conformar instancias focalizadas y con amplios 
poderes de supervisión a nivel transversal de la 
administración pública. Esta es una lección im-
portante para el caso chileno, ya que muchas ve-
ces hemos sido testigo de propuestas asociadas 
a un nuevo ministerio encargado de los asuntos 
indígenas. En este sentido, pareciera ser que, to-
mando las lecciones internacionales, se debería 
reorientar profundamente el trabajo de la CO-
NADI hacia una agencia ejecutiva, más que un 
ministerio sectorial, con foco en entregar solu-
ciones de política pública de manera efectiva, 
y con capacidades de coordinación transversal 
a nivel del Estado de la totalidad de programas 
vinculados a los pueblos indígenas.   

• Aproximarnos a los problemas de los pue-

blos indígenas desde un enfoque total de go-

bierno. Las demandas de la población indígena 
en materia de política pública representan un 
problema complejo para la administración del 
Estado debido a la multiplicidad de factores que 
implica, siendo de dif ícil def inición y, por tan-
to, de aún más compleja solución. En este sen-
tido, la def inición de una estrategia basada en 
una aproximación de todo el gobierno hacia este 
problema ayuda a abordar las múltiples aristas 
que podrían surgir al momento de la implemen-
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tación. Las experiencias revisadas dan cuenta de 
la importancia de que las agencias o institucio-
nes a cargo de las políticas públicas indígenas 
cuenten con capacidades para la coordinación 
efectiva de todos los programas con potencial 
foco indígena, superando la diversidad institu-
cional de la administración pública. 

• Monitorear centralizada y periódicamente 

los resultados e impacto de la totalidad de 

programas para los pueblos indígenas. Una 
de las dimensiones del paradigma post- nueva 
gestión pública es la capacidad de contar con 
mecanismos de monitoreo y controles centrali-
zados de todos los programas para los pueblos 
originarios. Todas las estructuras institucionales 
revisadas en este documento abordan este pun-
to de manera exhaustiva, contando con meca-
nismos de monitoreo centralizado y con reglas 
de imparcialidad en las agencias encargadas de 
las políticas públicas indígenas. 

Así, por ejemplo, podríamos avanzar en un ca-
mino similar al australiano, donde el gobierno 
genera un acuerdo con los pueblos indígenas en 
una serie de objetivos y reformas prioritarias, las 
que posteriormente son evaluadas y monitorea-
das a través de mecanismos públicos y de fácil 
acceso a la ciudadanía. Asimismo, se puede de-
sarrollar un plan de desarrollo de datos respecto 
a la población indígena, permitiendo levantar 
de manera adecuada las líneas base para el se-

guimiento de los planes y programas. De esta 
forma, podríamos saber de manera regular qué 
tanto ha impactado en la calidad de vida de los 
pueblos indígenas, las políticas públicas desarro-
lladas por el Estado. 

• Avanzar hacia un compromiso con los pue-

blos indígenas, que se traduzcan en objeti-

vos medibles y con plazos establecidos para 

la administración pública. Los países aborda-
dos cuentan con sistemas de objetivos medibles 
y con plazos establecidos buscando disminuir 
las brechas entre la población indígena y no in-
dígena, así como también avanzar en opciones 
de mecanismos de reparación, más allá de la tie-
rra, promoviendo de manera efectiva una mejo-
ra en su condición de vida. 

Por ejemplo, el Acuerdo Closing The Gap de Austra-
lia, fue recientemente modif icado con foco en la cons-
trucción de objetivos conjuntos con los pueblos indí-
genas, generándose todo un sistema de reporte anual 
por parte del gobierno central en materia de avances en 
cada uno de estos objetivos. 

Con todo, no debemos olvidar que más allá del carác-
ter especial y complejo que puedan tener las políticas 
públicas indígenas, estas, al igual que todas las inicia-
tivas de la administración pública, deben contar con 
estándares de gestión propios de un Estado moderno, 
asegurando los mayores niveles de calidad para sus ciu-
dadanos.
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